
Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA EXPLOTACIÓN 
Y PUESTA EN VALOR DE LA VÍA FERRATA DEL COMPLEJO “EL SILO” DE LERMA.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación
1.1 Descripción del objeto del contrato
Objeto del contrato: Concesión del servicio de gestión y mantenimiento de la Vía Ferrata El 

Silo de Lerma.
Necesidad a satisfacer: Adjudicación de la concesión del servicio de gestión y mantenimiento 

de la Vía Ferrata El Silo de Lerma.
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión de servicios,  

de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato
Lotes: No se contempla la división en lotes, ya que, dada la naturaleza y características del  

objeto del  contrato,  el  mismo no es  divisible,  de  manera  que no cabe contratar  por  separado las 
prestaciones que se integran en un solo objeto. Esto es, las prestaciones comprendidas en el objeto del  
contrato no tienen sustantividad propia, de manera que no es posible su ejecución de manera separada.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato. El objeto del contrato 
se identifica con los códigos siguientes:

Código CPV: 92610000
Descripción: Servicios de explotación de instalaciones deportivas.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación.
La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto, en el que todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se establece en la cláusula 
duodécima.

CLÁUSULA TERCERA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato.
El Presupuesto Base de Licitación del contrato es: 400,00 euros.
Valor estimado del contrato:
1.- Costes directos
Concepto Cuantía (en euros)
COSTES DE PERSONAL GASTOS FIJOS GASTOS VARIABLES 20.500,00 €
GASTOS FIJOS   5.000,00 €
GASTOS VARIABLES 18.000,00 €
 Costes relacionados con el personal. Gastos de personal, 1 Monitor que actúa como encargado 

del Complejo 20.500,00 euros.
 Costes relacionados con el material necesario para prestar el servicio. Gastos variables. En 

función del uso de la actividad 18.000,00 euros
 Costes fijos, necesarios para el desarrollo de la actividad independientemente de uso de la 

actividad, tales como seguros y mantenimiento. 5.000,00 euros
2.- Costes indirectos:
Concepto Cuantía (en euros)
AMORTIZACIONES 6.000,00 €
TOTAL valor estimado del contrato, sumando costes directos más costes indirectos asciende a  

la cuantía de 49.500,00 euros (IVA excluido). C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

CLÁUSULA CUARTA. Prestaciones Económicas.
Las tarifas que se percibirán directamente de los usuarios serán las siguientes:
Concepto Importe en Euros
Ingresos previstos de explotación 51.000,00
El concesionario ofertará en concepto de canon:
Una  cantidad fija anual,  la oferta se formulará al alza sobre la cantidad mínima de 600,00 

euros.
En todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito NO APLICA.

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de tarifas
Previo acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Lerma

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato y Emplazamiento.
La duración del contrato será de dos años desde la formalización del mismos, prorrogables por  

dos más en iguales condiciones.
Descripción  Paraje  de  “El  Silo”  del  paraje  “La  Blanca,  T.M.  de  Lerma,  REFERENCIA 

CATASTRAL: 09197A560208710000YO, 002200700VM35D0001YG.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar.
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 

tengan plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en  prohibiciones  de  contratar,  y  acrediten  su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:
a) De los empresarios que fueren  personas jurídicas mediante la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su  
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate.

De los empresarios que fueren personas físicas mediante fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad  y  acreditación de estar  dado de  Alta  en  el  Impuesto  de  Actividades  Económicas  en  el 
epígrafe correspondiente.

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por  
su  inscripción  en  el  registro  procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están  
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos  
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el  
domicilio de la empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones 
para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los 
casos.  Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad  competente,  podrá  ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público 
u organismo profesional cualificado.

3. La solvencia del empresario: 
3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o varios de 

los medios siguientes,
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera 

el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas  
de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe  C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

igual o superior al exigido en el anuncio de licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al  
establecido reglamentariamente.

b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil y de accidentes, que cubra 
los riesgos de la actividad durante un plazo mínimo de vigencia hasta la finalización del contrato.

c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico 
para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al  
exigido en el  anuncio de licitación y en los  pliegos del  contrato o,  en su defecto,  al  establecido 
reglamentariamente.

d) Con un certificado bancario donde se haga constar que el titular de la propuesta ha venido 
cumpliendo con regularidad sus compromisos de pago ordenados a través de esa entidad y por tanto  
presenta capacidad financiera por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación para  
atender los compromisos de pago adquiridos.

Como medio adicional a los previstos en las letras anteriores, el órgano de contratación podrá  
exigir  que  el  periodo medio de pago a  proveedores  del  empresario,  siempre  que se  trate  de una 
sociedad que no pueda presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, no supere el límite que a 
estos efectos se establezca por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas teniendo 
en cuenta la normativa sobre morosidad.

3.2. la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta 
sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, por uno o  
varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales trabajos realizados en los últimos cinco años que incluya  
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados 
se  acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante  
un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del 
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa,  
participantes en el contrato, especialmente, aquellos encargados del control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para  
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d)  Cuando  se  trate  de  servicios  o  trabajos  complejos  o  cuando,  excepcionalmente,  deban 
responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de éste, 
por un organismo oficial u homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario,  
siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad técnica del  
empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de que disponga y 
sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 
empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

f)  En  los  casos  adecuados,  indicación  de  las  medidas  de  gestión  medioambiental  que  el  
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal la  
ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la  
ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de  
subcontratar.

j)  Copia  de  acuerdos  o  Resoluciones  que  acrediten  el  haber  gestionado  anteriormente  vías 
ferratas de uso público.

4.  La inscripción en el  Registro Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  
Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

del  empresario  en  cuanto  a  su  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  
profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 
demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en el mismo.

5. Adscripción de medios. Los licitadores, nacionales y extranjeros, además de acreditar su 
solvencia o, en su caso clasificación, podrán adscribir para la ejecución de este contrato, como criterio 
de solvencia, los siguientes medios: romiso de adscripción de medios materiales:

 — Contar con un recinto en la localidad de Lerma desde donde el adjudicatario centralice el  
alquiler del material y los desplazamientos a la vía ferrata, que podrá ser en el mismo complejo del  
Silo.

CLÁUSULA  NOVENA.  Licitación  Electrónica. La  presente  licitación  se  tramitará,  de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector 
Público, teniendo la misma, carácter, exclusivamente, electrónico.

La licitación  del  presente  contrato,  Los  Pliegos y  demás documentación  complementaria  se 
pondrán  a  disposición  de  los  licitadores  en  el  perfil  del  contratante del  órgano  de  contratación 
(www.lerma.sedelectronica.es)  garantizando así,  el  acceso a  los  mismos por  medios  electrónicos. 
Igualmente dichos Pliegos y Proyecto aparecerán publicados en la Plataforma de Contratación del 
Estado y Plataforma de Contratación de la Diputación Provincial de Burgos.

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de 
la totalidad de dichas clausulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así como declaración  
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para contratar.

ACCESO  Y  CONSULTAS  SOBRE  LA  DOCUMENTACIÓN  CONTRACTUAL  Y 
PERFIL DEL CONTRATANTE.

Con el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso  público  a  la  información  relativa  a  su 
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones  
que  en  plazo  se  regulan  en  la  página  web  siguiente:  www.lerma.burgos.es o 
www.lerma.sedelectronica.es.

Igualmente el presente Pliego de condiciones particulares, será publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público del Estado, en las cuestiones que tengan el carácter de obligatorias, el  
resto de documentación se tendrá acceso a través de la Plataforma https://central.burgos.es. Sólo en los 
supuestos previstos en el artículo 138.2 de la LCSP se podrá dar acceso a la documentación de la  
licitación por medios no electrónicos, en las dependencias del servicio gestor del contrato. Si fuera 
necesario para realizar las proposiciones consultar documentación a la que no sea posible acceder de 
manera electrónica, se indicará expresamente el lugar, día y horas en los que se podrá realizar la visita 
o consulta.

Ni el Ayuntamiento ni el órgano de contratación estarán obligados a atender las solicitudes de 
envío de pliegos y documentación complementaria accesible a través de las plataformas señaladas en 
los párrafos anteriores.

A través del perfil de contratante del Ayuntamiento, la Plataforma de Contratación del Estado o 
de la Plataforma https://central.burgos.es los interesados podrán solicitar información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación complementaria o plantear consultas o aclaraciones específicas 
sobre aspectos de la licitación. Estas consultas deberán ser formuladas al menos cinco días antes de la  
finalización del plazo para presentar ofertas y serán resueltas y publicadas no más tarde del tercer día 
anterior a la finalización de dicho plazo. Las preguntas y respuestas serán públicas, permaneciendo a 
disposición de todos los interesados hasta la resolución de los correspondientes contratos.

CLÁUSULA DÉCIMA.- Presentación de Proposiciones, Plazo, Lugar Y Documentación 
Administrativa. C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

1. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y LUGAR:
La relación del Ayuntamiento con los licitadores hasta la adjudicación del contrato se realizará  

electrónicamente  a  través  de  la  plataforma  de  licitación  de  la  Diputación  Provincial  de  Burgos,  
accesible  desde:  https://central.burgos.es/,  plataforma  donde  deberán  presentarse  las  licitaciones 
(ante  cualquier  problema  de  presentación  podrán  llamar  al  número  de  teléfono  de  la  Diputación 
Provincial  de  Burgos  nº  947  258600,  y  ponerse  en  contacto  con  la  sección  de  la  Central  de 
Contratación, extensión 1278.

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad local y los 
licitadores  y  adjudicatario,  se  realizarán  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad 
https://lerma.sedelectronica.es

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas distintas:
Botón “Publicaciones” y pulsando “Personarse como licitador.
Botón “Licitación”
En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con su usuario y  

contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá solicitarla mediante el botón  
“Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente con la Central de Contratación en el teléfono 
947 25 86 00, extensión 1278.

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar la información y ad-
juntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes.

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que genera la plataforma  
como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será excluida, salvo que desde 
Diputación se compruebe que ha habido imposibilidad técnica por fallo en la herramienta. 

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al registro, presentación  
de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a la plataforma, el licitador cuenta con el soporte 
de la Central de Contratación de la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 00, extensión 
1278.

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de firmar documentos y 
presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación de firma “@utofirma” descargable 
gratuitamente desde: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se recomienda, en-
carecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria, teniendo un margen temporal para  
la resolución de posibles problemas técnicos. Igualmente, se recomienda precaución en la carga de in-
formación y documentos, pues la presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una vez que se  
ha enviado la oferta.

Básicamente, los servicios de Licitación Electrónica permiten la preparación y presentación de 
ofertas  telemáticamente por el  licitador,  la  custodia  electrónica de las mismas por el  sistema y la  
apertura y evaluación electrónica de la documentación por los miembros del órgano de asistencia.

En dicha Plataforma se incluirá la información, tanto de tipo general como la particular relativa 
al contrato, prevista en el artículo 63 de la LCSP. En particular se ofrecerá información relativa a la  
convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo el presente Pliego, el Proyecto con el Pliego de 
Prescripciones Particulares y, en su caso, la documentación complementaria. 

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por medios  
electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en la Plataforma de Contratación. 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación complementaria que será facilitada a más tardar 6 días antes de que 
finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas siempre que la petición se haya realizado con  
una antelación mínima de 8 días al plazo fijado para la presentación de ofertas. 

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 
documentación las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en 
el correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el  
procedimiento de licitación. C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

La presentación de proposiciones, supone la aceptación del Pliego de Condiciones Económico 
Administrativas, y los requisitos y precios del Proyecto adjunto.

2. PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES:
El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 14:00 horas del decimoquinto día 

natural  contar  desde  el  siguiente  al  que  aparezca  publicado  el  anuncio  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público (PLACE).

Los  licitadores  deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 
limitada la concurrencia, de conformidad con el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público.

En  el  caso  de  que  cualquiera  de  los  documentos  de  una  oferta  no  pueda  visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le notifique dicha  
circunstancia, el licitador presente en formato digital, el documento incluido en el fichero erróneo. El 
documento  presentado  posteriormente  no  podrá  sufrir  ninguna  modificación  respecto  al  original  
incluido  en  la  oferta.  Si  el  órgano  de  contratación  comprueba  que  el  documento  ha  sufrido 
modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta.

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los licitadores 
en el perfil del contratante del órgano de contratación (www.lerma.sedelectronica.es) garantizando así, 
el acceso a los mismos por medios electrónicos.

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas administrativas 
particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de 
la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así como de declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para contratar.

Las  ofertas  presentadas  a  través  del  Registro  electrónico  de  este  Ayuntamiento  o  de  otra  
Administración Pública, o a través de sobres físicos presentados tanto en el Registro General del este.  
Ayuntamiento, en Correos o en Registros de otras Administraciones NO serán admitidas. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin que pueda tampoco suscribir  
ninguna propuesta en unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente o figurar en más de  
una  unión  temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las  
proposiciones por él suscritas. 

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  lo  previsto  en  el  PCAP  y  su 
presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario de la totalidad de las cláusulas de 
este pliego sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización al órgano de asistencia del órgano 
de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas  
Clasificadas del Sector Público.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el  
momento en que deba procederse a la apertura de las mismas.

La documentación deberá presentarse en castellano. La documentación redactada en otra lengua 
deberá  acompañarse  de  la  correspondiente  traducción  oficial  al  castellano.  Las  proposiciones 
constarán  de  un  SOBRE UNICO ELECTRONICO denominado “Documentación administrativa  y 
proposición económica y técnica”. Y en este sobre los licitadores adjuntarán los documentos que se  
relacionan a continuación: 

3. SOBRE ÚNICO: El licitador presentará en este sobre:
A) Por un lado,  la declaración responsable en la que hará constar  que  cumple  TODAS las 

condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  el  Ayuntamiento  de  Lerma  (Burgos),  de 
conformidad con el Anexo I del presente pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
159.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (Anexo I).

B) 1.- La oferta o Modelo Proposición Económica y 2.- la documentación relativa al criterio 
que  depende  de  cuantificación  automática  según  los  criterios  señalados  en  el  apartado  12  del C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

Condicionado, de conformidad con el la Modelo de Proposición que figura al final del presente Pliego.
En el supuesto de que en el proceso de licitación electrónica, se seleccione la opción que figura 

en la herramienta correspondiente a que el licitador deberá introducir un valor o texto y resultase que  
la cantidad indicada en dicho apartado no concordase con la señalada en el modelo de proposición 
económica, el importe que prevalecerá es el de la proposición económica.

Cada  licitador  podrá  suscribir  una  única  proposición  y  no  se  admitirán  VARIANTES  ni 
alternativas.

Tampoco se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros empresarios si se ha 
hecho individualmente o figuran en más de una unión temporal. 

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas suscritas por 
el empresario en cuestión.

La presentación de las proposiciones implicará la aceptación incondicionada por parte de los 
licitadores de las cláusulas establecidas en este pliego, en el de prescripciones técnicas y en el cuadro  
de características particulares del contrato concreto al que se licita, sin salvedad o reserva alguna, así  
como el conocimiento y aceptación de todas las condiciones legalmente establecidas para contratar 
con el sector público

La presentación de ofertas vincula a los licitadores con el Ayuntamiento.
Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán toda la documentación traducida 

de forma oficial al castellano 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Criterios de Adjudicación.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:
PROPUESTA ECONÓMICA
Mejora en la cuantía del canon. (60 PUNTOS): Se otorgará la puntuación máxima de 60 puntos 

a la empresa que realice la oferta económicamente más alta.
El resto se valorarán con arreglo a la siguiente fórmula:
Puntos n= 60*(BL-OEn) / (BL-OEc), siendo:
- Puntos n: Puntuación correspondiente a la proposición valorada. 
- BL: Importe del Presupuesto Base de licitación.
- OEc: Importe ofrecido por la propuesta más ventajosa al alza.
- OEn: Importe ofrecido por la proposición valorada.
PROGRAMA  DE  GESTIÓN  Y  EXPLOTACIÓN.  Hasta  40  puntos  por  los  siguientes 

criterios:
Por la disminución en los plazos de actividades de mantenimiento y recuperación de los 

elementos de la vía ferrata: (propuesta debidamente justificada en el tiempo según planteamiento) 
máximo 10 puntos que se asignarán a la empresa que oferte el programa más ventajoso, asignando a 
las siguientes los puntos resultantes de la aplicación de una regla de tres.

Por la mejora de las tarifas: máximo 10 puntos que se asignarán a la empresa que oferte las 
tarifas más económicas, asignando a las siguientes los puntos resultantes de la aplicación de una regla  
de tres.

Prestación social: Por realización de actividad para vecinos , 10 puntos como máximo a la 
mejor oferta, asignando a las siguientes los puntos resultantes de la aplicación de una regla de tres. 

Seguro: Por la ampliación de la cobertura de los riesgos del seguro, máximo 10 puntos, que se 
asignarán a la empresa que oferte la propuesta más ventajosa, asignado a los siguientes los puntos 
resultantes de la aplicación de una regla de tres.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Admisibilidad de Variantes
No se admiten variantes. C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Ofertas anormalmente bajas
No aplica. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates
Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el lote  

o lotes u oferta integradora de que se trate, se estará a lo establecido en el artículo 147 de la Ley  
9/2017. de contratos del sector público. La documentación acreditativa de los criterios de desempate a 
que se refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca 
el empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y  

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26  de  febrero  de  2014  y  en  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las 
funciones que en estos se establecen.

La  Mesa  de  Contratación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  punto  7  de  la  Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo  
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por el Técnico titular de la 
Sección  de  Urbanismo del  Ayuntamiento  de  Lerma,  y  formarán  parte  de  ella,  como vocales,  el 
Secretario, la Técnico de Deportes del Ayuntamiento y el Encargado del Personal Laboral al servicio 
de la Corporación. Actuará como Secretario una funcionaria de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación 
o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el  
citado perfil.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Apertura de Proposiciones
La Mesa de Contratación se constituirá entre el tercer y el quinto día hábil tras la finalización 

del  plazo  de  presentación  de  las  proposiciones,  a  las  trece  horas,  procederá  a  la  apertura  de  los 
archivos electrónicos y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para que el  
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente procederá a la valoración de las ofertas y propuesta de adjudicación, si no se 
precisaren de informes previos

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Requerimiento de Documentación
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 

dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el  
requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a 
que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público,  por  la que se  transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del  
contrato conforme al artículo 76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que  
el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra  C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

la garantía provisional, si se hubiera constituido.
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación  

al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Garantía Definitiva
El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía  

de un 5% del precio final ofertado excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada  

caso,  a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos 
o en sus  sucursales  encuadradas  en las  Delegaciones  de Economía y Hacienda,  o  en las  Cajas  o 
establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en  
el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo  
de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 
financieros  de crédito y sociedades de garantía  recíproca autorizados para  operar  en España,  que  
deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas 
de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 
El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

Téngase  en  cuenta  que  se  permite,  cuando  así  se  prevea  en  el  pliego,  que  la  garantía  se  
constituya  mediante  retención  en  el  precio,  fijando  en  este  pliego  la  forma  y  condiciones  de  la 
retención. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y transcurrido [un año/6 meses] desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin  
más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 
citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Adjudicación del Contrato
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición 

que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser  

publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.
El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de un mes a contar desde el primer acto de  

apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Formalización del Contrato.
El contrato se perfeccionará con su formalización.
En el supuesto de aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de 

datos personales por cuenta del  responsable del  tratamiento,  antes de la formalización la empresa  
adjudicataria  deberá  presentar  una  declaración  en  la  que  ponga  de  manifiesto  dónde  van  a  estar C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.
Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la 

vida del  contrato, de la información facilitada en la declaración.  La formalización del  contrato en 
documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del  
plazo  indicado se  le  exigirá  el  importe  del  3  por  ciento  del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA 
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, 
si se hubiera constituido.

CLÁUSULA VIGESISEGUNDA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato
Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo  

establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
que son de Tipo especial:

Consideraciones de tipo ambiental
Consideraciones de tipo social
Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral
Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer
Combatir el paro
Favorecer la formación en el lugar de trabajo
Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Mundial del Trabajo
Sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Derechos y Obligaciones de las Partes 
Serán deberes del concesionario los siguientes:
1.- Obligaciones generales.
 Respetar el objeto de la concesión y los límites establecidos en la misma. El concesionario  

deberá realizar la actividad de Vía Ferrata en las condiciones reguladas por el Reglamento aprobado  
por el Ayuntamiento.

 Mantener en buen estado la porción del dominio público ocupado, así como perfectamente  
limpia toda el área afectada por la concesión incluida las zonas de aparcamiento que sean autorizadas a  
tal efecto. Las instalaciones deberán mantenerse en perfecto estado de conservación.

 Instalar  los  carteles que indiquen la forma de uso,  la documentación que se requiere,  las  
prohibiciones etc… que serán autorizados por el Ayuntamiento.

 Sólo puede ser cedida la concesión o transmitida mediante negocio jurídico intervivos, por 
causa de muerte o mediante fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la  
concesión  que  reste  y  a  personas  físicas  o  jurídicas  que  cuenten  con  la  previa  conformidad  del  
Ayuntamiento.

 Sufragar todos los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad.
 Darse de Alta en todos los tributos, impuestos o tasas estatales, provinciales o municipales que 

correspondan.
 El concesionario tendrá expuesto en sitio visible el documento que acredite la concesión por el  

Ayuntamiento, así como las normas de funcionamiento propias de la instalación.
 Queda prohibido exponer u ocupar terreno fuera del perímetro concedido.
 Cumplir las obligaciones de carácter administrativo en relación con la apertura y cierre de la  

instalación y las de carácter social y tributario que le corresponda.
 Suscribir los seguros de responsabilidad civil y daños de la instalación haciendo constar en la  

póliza que se trata de una actividad de Via Ferrata. C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

2.- Obligaciones laborales, sociales y de transparencia
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de  

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas  
con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de  
17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato 
las  normas y condiciones fijadas en el  convenio colectivo de aplicación,  si  bien en todo caso,  el  
adjudicatario estará  obligado a  cumplir  las  condiciones  salariales  de los  trabajadores  conforme al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo,  de conformidad con lo establecido en el  artículo 4 de la  Ley 19/2013,  de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato  
está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria  
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas  
que se dicten en el ámbito municipal.

3.- Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí  

mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones  
establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o  
privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del  servicio,  solicitando  de  la 
Administración los documentos que para ello sean necesarios.

Régimen Contable.
El  concesionario debe llevar una contabilidad diferenciada respecto de todos los ingresos y  

gastos de la concesión. Las cuentas, libros y documentos contables, con sus justificantes, deberán estar 
a disposición de la Administración contratante.

Asimismo, en dicha contabilidad diferenciada deberán quedar debidamente reflejados todos los 
ingresos  derivados  de  las  contraprestaciones  pactadas  separando  contablemente  los  ingresos 
provenientes de las aportaciones públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas abonadas por los  
usuarios.

4.- Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:
a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 

valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato
b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares  

en relación con la subcontratación.
c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 

en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.
d.  El  cumplimiento estricto de las  medidas  de seguridad y salud previstas  en la  normativa  

vigente y en el plan de seguridad y salud.
e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual  

de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.
f. Puesto que la ejecución del presente contrato requiere el tratamiento por el contratista de 

datos personales por cuenta del responsable del tratamiento se establecen las siguientes obligaciones  
esenciales adicionales:

— Constancia expresa de la finalidad para la que se ceden los datos.
— Someterse,  en todo caso,  a  la  normativa  nacional  y  de  la  unión  europea  en  materia  de 

protección de datos (sin perjuicio de la condición especial de ejecución indicada en la cláusula 23)
— Presentar,  antes  de  la  formalización  del  contrato,  una  declaración  en  la  que  ponga  de  

manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

asociados a los mismos.
— Comunicar  cualquier  cambio que se  produzca,  a  lo  largo de la  vida del  contrato,  de  la 

información facilitada en la declaración a la que se refiere el apartado anterior
— Indicar en la oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a  

los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario 
debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente  
información:

--- Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de los 
realizados a los subcontratistas.

— Informe  especificativo  de  las  actuaciones  que  realiza  para  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones  en  materia  de  seguridad  y  salud  laboral,  indicando  las  incidencias  que  se  hayan 
producido al respecto en cada trimestre.

El  responsable municipal  del  contrato elaborará un informe sobre el  cumplimiento de dicha 
justificación. En ese informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las obligaciones 
indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin  dicho  informe  favorable  se  iniciará  de  inmediato  un  expediente  de  penalización  o  de  
resolución del contrato, según proceda.

5.- Plazo de garantía
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de dos años o de cuatro años en caso 

de  prórroga  a  contar  desde  la  fecha  de  recepción  o  conformidad,  plazo  durante  el  cual  la  
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas  
para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones  
Técnicas.  Transcurrido  el  plazo  de  garantía  sin  que  se  hayan  formulado  reparos  a  los  trabajos  
ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los 
mismos.

6.- Obligaciones y derechos del Ayuntamiento. Por su parte el Ayuntamiento queda obligado 
a mantener al  concesionario en el  uso y disfrute pacífico de la instalación,  e indemnizarle en los  
supuestos que legalmente procedan en caso de rescate de la concesión. Deberá aprobar las tarifas  
propuestas por la concesionaria y su posible modificación. Inspeccionar en cualquier momento los 
bienes objeto de concesión, las instalaciones y construcciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMOCUARTA. Subcontratación
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 

términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes  

en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:
— Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.
— Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
— Importe de las prestaciones a subcontratar.
b)  No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la 

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar 
las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos 
que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los  
trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril,  C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PZ

R
XX

XD
D

7P
SJ

R
TZ

D
JG

E3
G

G
6M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
er

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

7 



Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de 
viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, 
de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total  
responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las  
obligaciones en materia medioambiental, social o laboral así como de la obligación de sometimiento a 
la  normativa  nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  materia  de  Protección  de  datos,  sin  que  el  
conocimiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la  existencia  de  subcontrataciones  altere  la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se  
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal  
cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del  
pago  de  los  trabajos  realizados  en  el  mes  anterior  por  las  empresas  o  autónomos  que  haya  
subcontratado en el marco del presente contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Modificaciones Contractuales Previstas
La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las tarifas que 

han de ser abonadas por los usuarios únicamente por razones de interés público y si concurren las  
circunstancias previstas en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

CLÁUSULA VIGESISEXTA. Sucesión en la Persona del Contratista.
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de  

las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los  
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 
98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio 
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto  
para  el  abono  de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el  cumplimiento  de  las  
condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato 
las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos  
como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA VIGESISÉPTIMA. Cesión del Contrato
El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley  

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 

resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado  
si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Incumplimiento del Concesionario
Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o  

bien del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por otros 
medios en el servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o intervención del mismo. En todo C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

caso, el concesionario deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le  
haya ocasionado.

Los incumplimientos de las obligaciones del concesionario se clasifican en leves y graves.
Se consideran infracciones Graves:
a. El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP
b.  La  omisión  de  actuaciones  que  sean  obligatorias  de  conformidad  con  la  legislación 

legalmente aplicable
c. La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de los bienes  

objeto de la concesión
d. El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.
e. El cobro al usuario de tarifas superiores a las autorizadas por la Administración.
Se consideran infracciones Leves todas las demás no previstas anteriormente y que conculquen 

de algún modo las  condiciones  establecidas  en este  Pliego,  en  perjuicio  leve de la  concesión de 
servicios

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Penalidades por Incumplimiento
Se  podrán  imponer  penalidades  de  carácter  económico,  que  se  establecerán  de  forma 

proporcional al tipo de incumplimiento a la importancia económica de la explotación.
29.1 Penalidades
La Administración podrá imponer penalidades de carácter económico de forma proporcional al  

tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la explotación.  El  límite máximo de las 
penalidades anuales a imponer no podrá exceder del 20% de los ingresos obtenidos por la concesión 
de servicios durante el año anterior.

Cuando el  incumplimiento  sea  calificado como grave  se  podrá  resolver  a  la  concesión  del 
servicio

29.2 Secuestro de la Concesión
Además de los supuestos previstos en la Ley, los siguientes incumplimientos
graves pueden dar lugar al secuestro temporal de la concesión:
— El deficiente funcionamiento del servicio con perjuicio para los usuarios.
— El deficiente funcionamiento del servicio con daños a los bienes que figuran en el inventario 

o que afecten al inmueble.
29.3 Multas Coercitivas
Con independencia del régimen de penalidades indicado anteriormente, la Administración podrá 

imponer al concesionario imponer multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las haya cumplido en el plazo  
fijado.

El importe diario de la multa será de 500 euros.

CLÁUSULA TRIGESIMA. Resolución del Contrato
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los  

fijados en los artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe a abonar  
al concesionario por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras y adquisición de bienes  
que deben revertir a la Administración será el que resulte de la valoración de la concesión.

Los efectos de la resolución del contrato se regirán por lo establecido en el artículo 295 de la  
LCSP

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Reversión
Finalizado  el  plazo  de  la  concesión,  el  servicio  revertirá  a  la  Administración,  debiendo  el 

concesionario entregar las obras e instalaciones objeto de la concesión en un adecuado estado de  C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

conservación y funcionamiento. Antes de la finalización del plazo de la concesión y, en consecuencia, 
antes de la reversión, la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bines se verifique en las condiciones convenidas.

Al finalizar la concesión revertirán al Ayuntamiento de Lerma, en pleno dominio los siguientes 
bienes: 

1° Las edificaciones, instalaciones, obras y, en general, los bienes de toda clase de carácter no  
consumible que el Ayuntamiento entregue al contratista para la gestión del contrato.

2°.-  Las obras,  mejoras,  instalaciones y,  en general,  los bienes de toda clase de carácter  no 
consumible que el concesionario constituya, instale o adquiera con autorización del Ayuntamiento, 
para su adscripción al servicio así como las reparaciones y reposición de los existentes.

3°.- En ambos casos, la situación y el estado de conservación de dichos bienes al producirse la  
reversión, será la siguiente:

3.1. Las obras, edificaciones, instalaciones y bienes inmuebles deberán encontrarse en perfecto  
estado de conservación, ya que es obligación del concesionario ejecutar, por su cuenta, todas las obras 
de reparación necesarias, mantenimiento y conservación de las mismas.

3.2.  Los  aparatos,  herramientas,  maquinaria  y  bienes  muebles  adscritos  al  servicio  deberán 
encontrarse  en  el  momento  de  la  reversión  en  perfectas  condiciones,  ya  que  es  obligación  del  
concesionario  mantenerlas  en  perfecto  estado  de  conservación  y  funcionamiento  durante  todo  el  
tiempo de duración del contrato y sustituirlas a su costa por otras similares, cuando por el transcurso 
del tiempo o por cualquier otra causa perdiera ese estado.

La reversión se efectuará, en cuanto a los bienes entregados, completamente libres de cargas y  
gravámenes, y sin que el Ayuntamiento se subrogue en ningún caso en las relaciones laborales que  
pudieran existir entre la parte adjudicataria y su personal.

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. Responsable del Contrato
El órgano de contratación podrá designar  un responsable del  contrato al  que corresponderá  

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de  
asegurar la correcta realización del contrato dentro del ámbito de facultades que aquel le atribuya, de  
conformidad con el art. 62 LCSP

CLÁUSULA TRIGESIMOTRERCERA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución
De conformidad con lo  dispuesto en  el  artículo 62.1 de la  LCSP,  la  unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la unidad de contratación.

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. Confidencialidad y tratamiento de datos
36.1 Confidencialidad La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y 

su personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 
personales  a  los  que  tengan acceso  de  forma que  garanticen  una  seguridad  adecuada  incluida  la 
protección  contra  el  tratamiento  no  autorizado  o  ilícito  y  contra  su  pérdida,  destrucción  o  daño  
accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento  
2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

Teniendo  en  cuenta  que  la  ejecución  del  presente  contrato  requiere  el  tratamiento  por  el  
contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar:

Finalidad Principal de la Cesión de Datos
Obligación del contratista El futuro contratista deberá someterse, en todo caso, a la normativa 

nacional  y de la  Unión Europea en materia  de protección de datos,  sin  perjuicio de la condición  
especial de ejecución recogida en la cláusula vigesimocuarta del presente pliego. C
ód
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Ubicación de los servidores La empresa adjudicataria deberá presentar antes de la formalización 
del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y 
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

Modificaciones  en  la  declaración  El  contratista  debe  comunicar  cualquier  cambio  que  se 
produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la Declaración sobre la  
ubicación de los servidores.

Subcontratación Los licitadores deben indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los 
servidores o los servicios asociados a los mismos,  el  nombre o el perfil  empresarial  definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya  
a encomendar su realización.

36.2 Tratamiento de Datos.
 En cumplimiento de lo  dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos  de Carácter  

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que  
los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta  
y  demás  documentación  necesaria  para  proceder  a  la  contratación  serán  tratados  por  este 
Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del 
desarrollo del contrato.

Protección de datos de carácter personal.
Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar 

en su integridad la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, el Reglamento General 
de  Protección  de  Datos  y  su  normativa  de  desarrollo  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la 
Disposición Adicional Vigésimo quinta de la LCSP.

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a 
los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación 
del contrato, obligación que subsistirá aun después de la finalización del contrato, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

El adjudicatario deberá informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección  
de datos de carácter  personal  estén obligados a cumplir  en el  desarrollo de sus funciones para la  
prestación  del  contrato,  en  especial  las  derivadas  del  deber  de  secreto,  respondiendo  la  empresa  
adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados  
se pudiera incurrir.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  
Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que  
los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta  
y  demás  documentación  necesaria  para  proceder  a  la  contratación  serán  tratados  por  este 
Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del 
desarrollo del contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato.
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se 

regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico  
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de  
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas  y  esté  vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009;  supletoriamente  se 
aplicarán las restantes  normas de derecho administrativo y,  en su defecto,  las normas de derecho 
privado.

En Lerma, a 23 de marzo de 2023. C
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Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

La Alcaldesa
Documento firmado electrónicamente

Fdo.: Dª. Mª. Isabel Sancho Castejón.

DILIGENCIA:  Que  expido  yo,  el  Secretario,  para  certificar  que  el  presente  Pliego  de 
Condiciones económico administrativas fue aprobado mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de 23 de marzo de 2023.

            El Secretario
Fdo.: Emiliano Varona Ordóñez

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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